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Ley general de organizaciones y 

actividades auxiliares de crédito 

Arrendadoras financieras Almacenes generales de deposito 

Sociedades financieras populares 

Sociedades financieras comunitarias 

Sociedades financieras de objeto múltiple 

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 

Crédito. Artículo 1. La presente Ley regulará la organización 

y funcionamiento de las organizaciones auxiliares del crédito 

y se aplicará al ejercicio de las actividades que se reputen en 

la misma como auxiliares del crédito. 

Las Arrendadoras Financieras son instituciones financieras 

especializadas, autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para realizar operaciones de arrendamiento 

financiero. En el contrato de arrendamiento financiero, la 

entidad se obliga a adquirir determinados bienes y a conceder 

su uso o goce temporal, a plazo forzoso, a una persona física 

o moral, obligándose ésta a pagar una contraprestación, que 

se liquidará en pagos parciales, que cubra el valor de 

adquisición de los bienes, las cargas financieras y los demás 

accesorios. 

Sociedad Financiera Comunitaria, en plural o singular, a 

las sociedades anónimas constituidas y que operen conforme 

a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a esta Ley, cuyo 

objeto social sea predominantemente apoyar el desarrollo de 

actividades productivas del sector rural, a favor de personas 

que residan en zonas rurales. Fundamentación legal. 

Las Sociedades Financieras Populares proporcionan en 

general, los mismos servicios que un Banco tradicional, estos 

son algunos ejemplos: 

Expedir y operar tarjetas de crédito, de débito y recargables. 

Otorgar préstamos o créditos a sus clientes. 

Acceso a servicios financieros para personas de bajos 

ingresos. 

Recibir depósitos de dinero, emitir órdenes de pago y 

transferencias. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (Sofomes) son 

sociedades anónimas que cuentan con un registro vigente 

ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (Condusef), y cuyo objeto 

social principal es la realización habitual y profesional de una 

o más de las actividades de otorgamiento de crédito, 

arrendamiento financiero o factoraje financiero. 

Los Almacenes generales de depósito tienen por objeto el 

almacenamiento, guarda o conservación, manejo, control, 

distribución o comercialización de bienes o mercancías bajo 

su custodia o que se encuentren en tránsito, amparados por 

certificados de depósito y el otorgamiento de financiamientos 

con garantía de los mismos. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Uniones de crédito 

Afore 

Empresas de factoraje financiero 

Casa de cambio 

Operaciones bancarias 

Operaciones pasivas 

El considerar la existencia de operaciones “pasivas” obedece 

a un criterio contable y no jurídico, pues refleja el hecho de 

que un intermediario ha recibido crédito del público y, por 

tanto, existe una obligación a su cargo, que debe ser 

registrada en su contabilidad precisamente como un pasivo. 

Una Afore es, de acuerdo con su acrónimo, una 

Administradora de Fondos para el Retiro, es decir, una 

institución financiera que además de administrar, invierte y 

resguarda las aportaciones de los trabajadores en sus 

cuentas para el retiro, de acuerdo con la Comisión Nacional 

de Sistema de Ahorro para el Reito (Consar), que regula estas 

entidades. 

Las casas de cambio son aquellas sociedades que se 

encuentran autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, para realizar en forma habitual y profesional 

operaciones de compra, venta y cambio de divisas, 

incluyendo las que se lleven a cabo mediante transferencia o 

transmisión de fondos, con el público dentro del territorio 

nacional. 

Son instituciones financieras especializadas, autorizadas por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que adquieren 

de sus clientes derechos de crédito a favor de estos últimos 

relacionados a la proveeduría de bienes o servicios, 

pactándose dicha operación en un contrato de factoraje. 

Las Uniones de Crédito (UC) son intermediarios financieros 

no bancarios, que tienen como propósito principal facilitar a 

determinados sectores de la economía su acceso al crédito y 

a la inversión, actuando como un instrumento para disminuir 

los costos del financiamiento en beneficio de sus socios, que 

les permiten recibir préstamos y créditos en condiciones más 

favorables del mercado. 

Se llaman Operaciones Bancarias a aquellas operaciones de 

crédito practicadas por un banco de manera profesional, como 

eslabón de una serie de operaciones activas y pasivas 

similares. La clasificación de estas operaciones de acuerdo al 

sujeto de cesión del crédito es la siguiente: activas y pasivas. 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

Operaciones activas Depósitos bancarios 

Tarjeta de crédito Apertura de crédito 

Las tarjetas de crédito son intransferibles, es decir, deben ser 

emitidas por entes financieros autorizados a nombre de un 

titular; sin embargo, existe también la figura de tarjetas 

adicionales que se entregan a las personas que el titular 

designa. 

Es aquel por medio del cual una persona llamada acreditante, 

se obliga a poner a disposición de otra, llamada acreditado, 

una suma de dinero o/a contraer por cuenta del acreditado 

una obligación para que el mismo haga uso del crédito 

concedido en la forma y términos pactados de acuerdo con el 

artículo 291 de la LGTOC. 

La colocación permite poner dinero en circulación en la 

economía; es decir, los bancos generan nuevo dinero, del 

dinero o los recursos que obtienen a través de la captación y, 

con estos, otorgan créditos a las personas, empresas u 

organizaciones que los soliciten. Por dar estos préstamos el 

banco cobra, dependiendo del tipo de préstamo, unas 

cantidades de dinero que se llaman intereses (intereses de 

colocación) y comisiones. 

Los depósitos bancarios a plazo son productos de ahorro en 

los que el cliente entrega una cantidad de dinero a una entidad 

de crédito durante un tiempo determinado. Transcurrido ese 

plazo, la entidad lo devuelve, junto con la remuneración 

pactada. Los depósitos bancarios más comunes son los de 

interés fijo. Su rentabilidad, el beneficio, se mantiene 

invariable hasta finalizar el plazo del depósito. 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguro Fideicomisos 

El contrato de seguro se considera un contrato de adhesión 

por ser redactado unilateralmente por la institución 

aseguradora y constar en documentos de contenido uniforme, 

en el que se establecen los términos y condiciones del seguro 

o seguros que se contraten. 

Prenda Hipoteca 

Operaciones con servicios 

Fianzas 

La fianza es un contrato por el cual una persona se 

compromete con el acreedor a pagar por el deudor, si éste no 

lo hace, o sea, el contrato de fianza es un contrato accesorio 

por el cual una persona se compromete con el acreedor a 

pagar por el deudor, la prestación o una equivalente o inferior, 

en igual o distinta especie, si éste no lo hace. 

Es una operación mediante la cual una persona -física o 

moral- llamada fideicomitente, destina ciertos bienes a la 

realización de un fin lícito determinado, encomendando ésta a 

una Institución de Crédito (Art. 381 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito). El acto constitutivo del 

fideicomiso es siempre una declaración de voluntad. La 

constitución del fideicomiso deberá contar siempre por escrito. 

(Art. 387 LGTOC). 

Son operaciones no crediticias, en las que los bancos, 

generalmente en su carácter de profesionales del comercio 

con reconocida solvencia económica, realizan actividades de 

diversa índole. Ejemplo de ellas es el fideicomiso. 

Es un contrato real accesorio por virtud del cual el deudor o 

un tercero entregan al acreedor una cosa mueble, enajenable, 

determinada, para garantizar el cumplimiento de una 

obligación principal y su preferencia en el pago, 

concediéndole además los derechos de persecución y de 

venta sobre los citados bienes en caso de incumplimiento. O 

como lo prescribe el derecho positivo: la prenda es un derecho 

real constituido sobre un bien mueble enajenable para 

garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia 

en el pago. 

La hipoteca es una garantía real constituida sobre bienes que 

no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste, en caso 

de incumplimiento de la obligación garantizada, a ser pagado 

con el valor de los bienes, en el grado de preferencia 

establecido por la ley. 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ley para regular agrupaciones financieras 

Lavado de dinero 
Operaciones prohibidas y delitos bancarios 

Contrato de servicios con terceros y otras 

instituciones 

Cuentas individuales SAR El giro y la orden 

Consiste en la orden que da un banco girador, a otro banco 

en diversa plaza, de que efectúe un pago por cuenta de un 

cliente. Es pertinente aclarar que, para que los giros sean 

considerados operaciones neutras o servicios bancarios, es 

indispensable que el cliente de la institución de que se trate 

abone a esta el importe correspondiente o la autorice a que le 

se cargado en cuenta. 

La presente Ley tiene por objeto regular las bases de 

organización y funcionamiento de los grupos financieros; 

establecer los términos bajo los cuales habrán de operar, así 

como la protección de los intereses de quienes celebren 

operaciones con los integrantes de dichos grupos. 

Proceso a través del cual se oculta el origen de ganancias 

generadas por actividades ilícitas, introduciéndolas al sistema 

financiero aparentando que provienen de actividades lícitas. 

.Transferencias. Es un traspaso contable, de una cuenta a otra, que 

se realiza a ruego del titular de la cuenta en que la operación se 

registra como un cargo. .Sistema de pagos electrónicos (SPEI) En 

la actualidad, las transferencias pueden efectuarse entre cuentas 

de diversos bancos, ya sea por conducto del BM o de Cecoban, 

S.A. de C.V. . La CLABE es un código estandarizado de 18 dígitos, 

que incluye la información del banco (el código de banco, consta de 

3 dígitos), la ciudad o región donde el cliente tiene su cuenta (código 

de plaza, consta de 3 dígitos). 

 

Las autoridades mexicanas, entonces, deciden implementar 

el llamado Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) con una 

mezcla del reparto puro y capitalización individual, en virtud 

de que el Instituto Mexicano del Seguro Social se reservó 

algunos rubros. 

Las prohibiciones que tienen las instituciones de crédito están 

establecidas por el artículo 106 de la LIC, el cual resume 

prohibiciones que estaban reiteradas en varios preceptos de 

la LGICOA. 
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